
RESOLUCIÓN No. 017 del 16 de mayo de 2022

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÓN EN EL MUNICIPIO DONDE SE INSTALARÁ EL PUESTO
FRONTERIZO PARA LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PERIODO 2022-2026, A

REALIZARSE DESDE EL LUNES 23 HASTA EL DOMINGO 29 DE MAYO DE 2022

MUNICIPIO PUESTO FRONTERIZO

CONSIDERANDO

El (los) Registrador null del Estado Civil del municipio donde se instalará el Puesto Fronterizo, en ejercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas en los artículos 41, 48 y 101 del Decreto No. 2241 de 1986 -Código Electoral-, el artículo 5 de la Ley
163 de 1994.

Que el numeral 5° del artículo 95 del ordenamiento superior contempla,dentro de los deberes de la persona y del ciudadano, el
de participar en la vida política, cívica y comunitaria del país.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 171 y 176 de la Constitución Política en concordancia con lo señalado en el
artículo 116 del Decreto Ley 2241 de 1986 -Código Electoral-, los ciudadanos colombianos que residan en el exterior podrán
sufragar para las elecciones de Presidente de la República en las Embajadas, Consulados y demás locales que para tal efecto
habilite el Gobierno.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207 del Decreto Ley 2241 de 1986 -Código Electoral-, las elecciones para
Presidente y Vicepresidente de la República primera vuelta se realizarán el último domingo del mes de mayo del respectivo
año, por lo que la Registraduría Nacional del Estado Civil expidió la resolución 4371 de 2021, mediante la cual se fijó el
respetivo calendario electoral.

Que el 27 de abril de 2022 mediante resolución No. 10497 se modificó, parcialmente la resolución No. 4371 del 18 de mayo de
2021 “Por la cual se fija el calendario electoral para las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República (primera
vuelta) para el periodo constitucional 2022-2026.”

Que el numeral 11 del artículo 5º del Decreto Ley 1010 de 2000 atribuye a la Registraduría Nacional del Estado Civil la función
de dirigir y organizar el proceso electoral y demás mecanismos de participación ciudadana y elaborar los respectivos
calendarios electorales.

Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 -Código Electoral subrogado por el numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de
2011, establece que los candidatos a corporaciones públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los
candidatos hasta en tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrán ser jurados de votación,
miembros de comisiones escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respectiva circunscripción electoral.
Que la Ley Estatutaria 1475 de 2011 en su artículo 51 establece “ARTÍCULO 51. VOTACIONES EN EL EXTERIOR. Los
periodos de votación de los ciudadanos colombianos residentes en el exterior deberán estar abiertos durante una semana,
entendiéndose que el primer día es lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el territorio nacional. Lo anterior
para facilitar el desplazamiento de ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de la sede consular.”

Que el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 “Por el cual se modifica el Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto
1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para modificar el capítulo 4 sobre
circunscripción internacional y adicionar un capítulo sobre procesos electorales en el exterior” establece la designación de dos
(2) jurados principales y dos (2) suplentes.

Que el artículo 2.3.1.9.14 del Decreto 1620 de 2017, dispone “ARTÍCULO 2.3.1.9.14. Facultades para la habilitación de
puestos de votación. Facultar a los Embajadores y Jefes de Oficina Consular de Colombia acreditados ante otros Estados,
para habilitar puestos de votación en las sedes diplomáticas y consulares o en los sitios donde autorice la Registraduría
Nacional del Estado Civil, en los cuales los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior puedan ejercer
el derecho en las jornadas electorales en el exterior.”
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POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÓN EN EL MUNICIPIO DONDE SE INSTALARÁ EL PUESTO
FRONTERIZO PARA LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PERIODO 2022-2026, A

REALIZARSE DESDE EL LUNES 23 HASTA EL DOMINGO 29 DE MAYO DE 2022

MUNICIPIO PUESTO FRONTERIZO

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como jurados de votación en el municipio de donde se instalará el Puesto Fronterizo, para las
elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República - período 2022-2026, a realizarse desde el lunes 23 hasta el
domingo 29 de mayo de 2022, a los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos, mesas y cargos que a continuación se
señalan:

RESUELVE

Que el artículo 2.3.1.9.15 del Decreto 1620 de 2017 ordena que la duración y horario de la jornada electoral se desarrollará
durante la semana anterior a la elección en el territorio nacional, de lunes a domingo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., teniendo en
cuenta el horario del país donde se encuentre ubicado el puesto de votación en el exterior.

Que el 4 de noviembre de 2021 la Cancillería mediante oficio S-DSG-21-026962 informó a la Registraduría Nacional del Estado
Civil que no se habilitarían los puestos de votación en los Consulados de Colombia en Venezuela debido al rompimiento de las
relaciones diplomáticas entre esa Nación y Colombia desde el año 2019 y hasta la fecha de la comunicación.

Que el 5 de enero de 2022, la Vicepresidenta y Canciller, solicitó a la Registraduría Nacional del Estado Civil, adoptar las
decisiones administrativas que permitan a los ciudadanos colombianos residentes en Venezuela el ejercicio de su derecho al
voto.

Que la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en Sentencia con radicación No.
11001-03-28-000-2012-00054-00, dispuso que: “(…) la potestad reglamentaria, como tal, no es exclusiva del Presidente de la
República, pues en sentido amplio ella también comprende la otorgada a los organismos autónomos e independientes, como la
Registraduría Nacional del Estado Civil, para regular de forma general su propio ámbito de competencia y funcionalidad.”

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

Zona: 65 Embajada/Consul: 81 - LUNES SAN CRISTOBAL - CONSULADO

Lugar de Designación: VILLA DEL ROSARIO
Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

YARITZA CAROLINA PEREZ CONTRERAS1,005,260,330 REMANENTE

BREYNER ALFONSO ESPITIA SUAREZ1,092,353,252 REMANENTE

MESA:1

JULIETH ANDREINA PRADO JIMENEZ1,004,802,082 PRESIDENTE

JHON DEIVY NIETO PEÑARANDA1,005,079,284 VICEPRESIDENTE

MARIA DE LOS ANGELES ROJAS CAMACHO1,004,913,151 VOCAL

MIGUEL ANGEL MALDONADO RAMIREZ1,092,363,715 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 82 - MARTES SAN CRISTOBAL -
CONSULADO

Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

JOINER CAMILO AGUDELO CARDENAS1,004,878,231 REMANENTE

AILYN MARIANA RODRIGUEZ GOMEZ1,004,912,912 REMANENTE

MESA:1

JAIDER STIVEN CARDENAS GUERRERO1,004,912,535 PRESIDENTE
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YEISON ANDRES ANGARITA NAVAS1,092,353,117 VICEPRESIDENTE

MELANY ISABEL URUETA PEREZ1,002,028,160 VOCAL

JORGE FRANCISCO GUZMAN RODRIGUEZ1,004,911,081 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 83 - MIERCOLES SAN CRISTOBAL -
CONSULADO

Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

YULIETH ESTEFANY AGUILAR USECHE1,092,363,071 REMANENTE

LUISA DAYANNE MONSALVE ESPITIA1,000,516,736 REMANENTE

MESA:1

ERICKA CAMILA DIAZ PEÑA1,004,912,123 PRESIDENTE

ENMANUEL JOSE BUENO MYERSTON1,082,859,433 VICEPRESIDENTE

DANIELA ALEXANDRA CONTRERAS ESPARZA1,193,222,911 VOCAL

VIVIANA ELIZABETH CASTELLANOS COBOS1,092,361,373 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 84 - JUEVES SAN CRISTOBAL -
CONSULADO

Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

BRAYAN CAMILO MONTOYA LINDARTE1,005,026,647 REMANENTE

JEISON SANTIAGO VILORIA MONSALVE1,025,141,092 REMANENTE

MESA:1

LUZBINSON CHAYNN PABON MARTINEZ1,092,353,752 PRESIDENTE

JOHANNA YURLEY MONTOYA CARDONA1,004,912,429 VICEPRESIDENTE

YERITZA TATIANA SEQUEDA ROMERO1,004,912,200 VOCAL

YULEIDY SHIRLEY RUEDA CHIA1,092,360,059 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 85 - VIERNES SAN CRISTOBAL -
CONSULADO

Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

MAYERLYN YINETH APONTE CAMACHO1,232,393,176 REMANENTE

STIVEN DAVID TELLEZ ROBAYO1,193,513,009 REMANENTE

MESA:1

EDERSON EDUARDO CONTRERAS JAIMES1,092,352,989 PRESIDENTE

MARTHA GERALDINE TARAZONA JIMENEZ1,004,915,033 VICEPRESIDENTE

LAURA MERCEDES TELLEZ IBAÑEZ1,004,911,191 VOCAL

BREYNER ENOC ALDANA CHINCHILLA1,004,910,999 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 86 - SABADO SAN CRISTOBAL -
CONSULADO

Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

DEIVID DAYAN PEREZ JARAMILLO1,090,470,228 REMANENTE

DIANETH CAROLINA ROJAS BAUTISTA1,092,364,545 REMANENTE

MESA:1
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EDISON STIVEN RINCON GUTIERREZ1,092,365,012 PRESIDENTE

DAYRO ALEJANDRO ROJAS LEON1,005,154,847 VICEPRESIDENTE

VALENTINA  NIÑO JIMENEZ1,092,334,003 VOCAL

VICTOR DANIEL PEÑARANDA SUAREZ1,002,187,965 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 02 - SAN CRISTOBAL - CONSULADO Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

JHON FRANKLIN ESPINOSA CASTRO88,131,084 REMANENTE

JEAN CARLOS HERNANDEZ GOMEZ1,092,386,097 REMANENTE

CELESTE YIVELY GOMEZ SANTAMARIA1,192,719,735 REMANENTE

LUIS ENRIQUE LIZARAZO CONTRERAS1,004,913,794 REMANENTE

HERNAN DAVID SILVA PINZON91,506,281 REMANENTE

LEONARDO  BENAVIDES GOMEZ88,130,305 REMANENTE

KERLYN ZARITH BECERRA CARVAJAL1,090,445,716 REMANENTE

BRYANT SLADER VELASQUEZ ROA1,010,087,937 REMANENTE

SHIRLEY GISSEL ROMERO TAMAYO1,092,362,986 REMANENTE

KEYLA JHOANA MARTINEZ LAGUADO1,092,388,721 REMANENTE

JOSHUA EMANUEL CONTRERAS PEREZ1,004,997,122 REMANENTE

CRISTIAN STIVEN ABAUNZA SALAZAR1,092,386,051 REMANENTE

CRISTHIAM ANTONIO DUARTE ARENAS1,092,362,720 REMANENTE

KEVIN EDUARDO URIBE MORA1,090,480,710 REMANENTE

ROSELIN YULIETH MOROS JAIMES1,004,912,905 REMANENTE

MILDRETH FERNANDA ACEVEDO MALDONADO1,090,531,685 REMANENTE

MESA:1

GUILLERMO  RODRIGUEZ DELGADO1,092,356,260 PRESIDENTE

MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ BAUTISTA1,004,913,301 VICEPRESIDENTE

JOSE ANTONIO PEREZ MORENO1,090,481,691 VOCAL

ANDERSON RUBEN ROJAS CASTRO1,004,063,205 VOCAL

MESA:2

DAYANNA JASBLENDY LIZARAZO TORRES1,092,387,700 PRESIDENTE

DICXON STEVEN HERRERA SANTOS1,004,911,491 VICEPRESIDENTE

JONATHAN EDUARDO VILLAMIZAR LIZARAZO1,090,496,595 VOCAL

LAURA NAYERLI VILLAMIZAR LIZARAZO1,004,966,963 VOCAL

MESA:3

NATHALY  RONDON CONTRERAS1,004,914,383 PRESIDENTE
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SLEIDER ADOLFO HERNANDEZ GOMEZ1,092,387,440 VICEPRESIDENTE

TANIA ANDREINA BAUTISTA PORTILLA1,090,526,557 VOCAL

TANIA VANESA LOBO GUERRERO1,004,805,868 VOCAL

MESA:4

MIGUEL ANGEL GONZALEZ VELANDIA1,010,098,076 PRESIDENTE

MAILY DANIELA MEDINA HERNANDEZ1,004,926,390 VICEPRESIDENTE

JAIME ANDRES SOTO ALVERNIA1,090,503,091 VOCAL

ANGGY KATHERINE CORTES RUBIO1,092,360,004 VOCAL

MESA:5

DAVID LEONARDO SANDOVAL DIAZ1,004,910,886 PRESIDENTE

DIANA ISABEL LUNA GARCIA1,092,388,692 VICEPRESIDENTE

FABIAN BERNARDO CORTES JAIMES1,116,798,024 VOCAL

JOHAN GUILLERMO MENA BENITEZ1,092,385,254 VOCAL

MESA:6

WENDY LORENA PEÑA BARRERA1,010,213,696 PRESIDENTE

MILEIDY SULBEY ESPINOSA ESPINOSA1,092,334,781 VICEPRESIDENTE

STEVE NICOLAS LEAL SUAREZ1,092,364,308 VOCAL

NELSY SARAI SANCHEZ BLANCO1,092,356,943 VOCAL

MESA:7

YEINI MAYLIN BLANCO SILVA1,005,079,297 PRESIDENTE

GLENDA CAROLINA RINCON SANTAMARIA60,388,175 VICEPRESIDENTE

MARISOL  CABRALES BENITEZ27,682,592 VOCAL

JOSEPH JHESUA SANCHEZ PEÑARANDA1,090,455,766 VOCAL

MESA:8

ADELAIDA SOFIA MERCADO MUÑOZ49,788,153 PRESIDENTE

YENNI KATHERINE CADENA ALBARRACIN1,090,402,142 VICEPRESIDENTE

YERADIN  ARCHILA MORENO1,093,763,100 VOCAL

ROLANDO ANTONIO ESLAVA ZAPATA1,126,424,703 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 05 - SAN CRISTÓBAL - FERNÁNDEZ FEO Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

ASTRID JULIANY TORRES FERNANDEZ1,004,998,047 REMANENTE

ERICK ALONSO ALVIAREZ CARVAJAL1,232,589,593 REMANENTE

MESA:1

DEYCI YOHANA ROJAS OVALLOS1,193,531,090 PRESIDENTE

CARLOS ANDRES PABON CASTILLA1,093,799,383 VICEPRESIDENTE
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EMERSON DAMIAN TORRES REY1,004,914,000 VOCAL

KEIMY YULEISSY BARRIENTOS NAVARRO1,092,362,947 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 06 - SAN CRISTÓBAL -GARCÍA DE HEVIA Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

JULIETH ROSSANA MORENO JEREZ1,092,334,522 REMANENTE

DAVID ESTEBAN CHIRINOS RESTREPO1,148,219,106 REMANENTE

MESA:1

RONALD SAMIR CASADIEGO CONTRERAS1,094,552,909 PRESIDENTE

JUAN PABLO MONTOYA MARTINEZ1,092,391,203 VICEPRESIDENTE

LUZ DANIELA ESCOBAR YEPES1,232,589,034 VOCAL

YEFFERSON GERARDO GARCIA MELO1,004,910,531 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 07 - SAN CRISTÓBAL - JAUREGUI Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

JOHAN EDDYMERCK ADARME SILVA1,090,179,798 REMANENTE

NATALY DANIELA GELVEZ MARTINEZ1,090,483,350 REMANENTE

MESA:1

YOHAN ALEXIS ANGARITA AYALA1,004,915,098 PRESIDENTE

JAYSSA MARELVIS FLOREZ HERNANDEZ1,005,079,306 VICEPRESIDENTE

EDIXON FABIAN LEAL BUITRAGO1,092,359,922 VOCAL

YESICA FERNANDA PITA LIZARAZO1,092,385,999 VOCAL

Zona: 65 Embajada/Consul: 08 - SAN CRISTÓBAL - TORBES Dirección: CENAF-LA PARADA PTE INTER. SIMON BOLIVAR-V/ROSARIO

MESA:0

NARLYN DAYANA JAIMES CRISPIN1,004,914,650 REMANENTE

YORMAN ALEXIS CASTELLANOS RAMOS1,004,923,864 REMANENTE

MESA:1

ANGELICA MARIA LIZCANO MEZA1,005,035,366 PRESIDENTE

PAULA DAYANA HERNANDEZ DUQUE1,193,055,113 VICEPRESIDENTE

EDWAR  RONDON CONTRERAS1,005,079,271 VOCAL

BREITNY YUSKEY PAREDES RIOS1,004,914,801 VOCAL

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986 – Código Electoral, los
jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de la mañana desde el día lunes 23 hasta el domingo 29 de
mayo de 2022, y se posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas actas de instalación y registro de
votantes, (formulario E-11).
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JOSE EDWAR MALPICA LIZARAZO
Registrador null del Estado Civil

ARTICULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las situaciones
reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política, los artículos 86, 104 y 151 del Decreto Ley 2241 de 1986 –
Código Electoral-, subrogado por el numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011; el inciso segundo del artículo 5 de la
Ley 163 de 1994 y los literales c) y d) del artículo 108 del Decreto 2241 de 1986 – Código Electoral, deberán informarlo al
Registrador del Estado Civil dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de esta resolución con el fin de que sean
designados los correspondientes reemplazos.

ARTICULO QUINTO: Publicar la presente resolución en la Registraduría null del Estado Civil y en la Alcaldía Municipal donde
se instalará el Puesto de Votación Fronterizo.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su publicación.

ARTICULO CUARTO: Los ciudadanos designados como jurados de votación podrán ejercer su derecho al sufragio en la mesa
de votación donde se encuentran prestando el servicio. Los jurados de votación serán designados mediante acto administrativo
proferido por los registradores del Estado Civil de los puestos fronterizos de los que trata el artículo segundo y deberán cumplir
con su función el día de las votaciones de manera obligatoria en la fecha y hora establecida en el Formulario E-1 expedido por
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

A los jurados de votación designados les serán aplicables las sanciones, causales de exoneración, exclusión y los incentivos
por el desempeño de sus funciones, establecidas por la normatividad vigente en la materia.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE
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